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ACUERDO 001/CTA/SO/27-02-2023 
 

 
MEDIANTE EL CUAL EL COMITÉ TÉCNICO DEL ARCHIVO DEL INSTITUTO 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEL ESTADO DE 
GUERRERO, APRUEBA EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO 
ARCHIVÍSTICO PARA EL EJERCICIO 2023. APROBACIÓN EN SU CASO. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 

1.- Que el veinticuatro de febrero del dos mil dieciséis el Consejo General del 
Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, celebró su 
Segunda Sesión Ordinaria en la que aprobó mediante acuerdo 016/SO/24-02-
2016, el Reglamento de Archivo del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero. 
 
2.- Que el 15 de junio de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se expidió la Ley General de Archivos, misma que entró en 
vigor en junio de 2019 y que tiene por objeto establecer los principios y bases 
generales para la organización y conservación, administración y preservación 
homogénea de los archivos en posesión de los sujetos obligados. 
 
3.- Que el artículo 23 de la Ley General de archivos establece que los sujetos 
obligados que cuenten con un sistema institucional de archivos, deberán elaborar 
un programa anual. 
 
4.- Que el pasado 13 de enero del año en curso, en Sesión Extraordinaria los 
integrantes del Consejo General aprobaron el Acuerdo 001/SE/13-01-2023, por el 
que se aprueba el Programa Operativo Anual y el Presupuesto de Ingresos y 
Egresos, del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero, para el ejercicio fiscal 2023. 
 

C O N S I D E R A N D O 
 

 
I.- Que de acuerdo a la Ley General de Archivos son sujetos obligados de sus 
disposiciones cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, 
fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o 
sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad de la 
Federación, las entidades federativas y los municipios. 
 
II.- Que el Reglamento de Archivos del Instituto Electoral y de Participación 
Ciudadana del Estado de Guerrero, menciona en su artículo 1° que las 
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disposiciones son de observancia general y obligatorias para todas las áreas 
administrativas que conforman el Instituto Electoral y de Participación Ciudadana 
del Estado de Guerrero, y tiene como objeto organizar de manera eficaz, los 
documentos  que  se  generen  en  el  Instituto,  para  integrar  los Archivos de 
Trámite, de Concentración e Histórico, garantizando la adecuada planeación, 
operación y control de los servicios documentales de la institución, conforme a las 
disposiciones previstas en la Ley número 374 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero. 
 
III.- Que con la implementación de dicho instrumento de planeación el Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, a través del 
Sistema Institucional de Archivos desarrollará las actividades prioritarias 
institucionales en materia de archivos para dar cumplimiento a las disposiciones 
establecidas en la Ley General de Archivos.  
 
IV.- Que en cumplimiento a la Ley General de Archivos se aprobó la modificación 
a la estructura orgánica del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero y con ello la creación de la Unidad Técnica de Archivos quien 
promoverá que las áreas operativas lleven a cabo las acciones de gestión 
documental y administración de los archivos, de manera conjunta con las unidades 
administrativas del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero. 
 
Por todo lo anterior, se pone a consideración del Comité Técnico del  
Archivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de 
Guerrero la aprobación del Programa Anual de Desarrollo Archivístico anexo único 
que se adjunta al presente. 
 

A C U E R D O 
 

PRIMERO. - Se aprueba el Programa Anual de Desarrollo Archivístico del 
Comité Técnico del Archivo del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana del 
Estado de Guerrero, para el ejercicio fiscal 2023, en términos del documento que 
se adjunta al presente y que forma parte del mismo. 

 
SEGUNDO. - Publíquese el presente acuerdo y su anexo en la página 

electrónica de este Instituto Electoral, con fundamento en los artículos 23 de la Ley 
General de Archivos y 81 de la Ley número 207 de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Guerrero. 
 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos en la Primera 
Sesión Ordinaria celebrada por el Comité Técnico del Archivo del Instituto 
Electoral y de Participación Ciudadana del Estado de Guerrero, el día 27 de 
febrero del 2023. 
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_______________________________________ 
C. PEDRO PABLO MARTÍNEZ ORTIZ 

SECRETARIO EJECUTIVO Y PRESIDENTE DEL 
COMITÉ TÉCNICO DEL ARCHIVO DEL IEPC. 

 
 
 
 
 
 

C. FÉLIX PÉREZ CEBRERO 
JEFE DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 

RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA 
CONTRALORIA INTERNA 

 
 
 
 
 

 C. MARÍA DEL ROCIO SÁNCHEZ SÁNCHEZ 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

PRERROGATIVAS Y ORGANIZACIÓN 
ELECTORAL 

 
 

 

   
C. BETSABÉ FRANCISCA LÓPEZ 

LÓPEZ, 
ENCARGADA DE DESPACHO DE LA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
EDUCACIÓN CÍVICA Y 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
 
 
 
______________________________ 

 C. ALEJANDRA SANDOVAL CATALÁN 
DIRECTORA EJECUTIVA DE 

ADMINISTRACIÓN 

 
 
 
 
 
 
________________________________ 

C. DANIEL PRECIADO TEMIQUEL 
DIRECTOR GENERAL JURÍDICO Y DE 

CONSULTORÍA 
 
 

 C. CARLOS ALBERTO ROBLES ESCOBAR 
ENCARGADO DE LA DIRECCIÓN 
GENERAL DE INFORMÁTICA Y 

SISTEMAS 
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______________________________ 
C. MATHA PATRICIA CERDENARES 

MORALES 
JEFA DE LA UNIDAD TÉCNICA DE 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 

INFORMACIÓN 
 

 
 
 
 
 

 _______________________________ 
C. DAGOBERTO CASTIZO HERNÁNDEZ 
SECRETARIO TÉCNICO Y JEFE DE LA 

UNIDAD TÉCNICA DE ARCHIVO 
 

 

C. ERÉNDIRA DUEÑAS CHÁVEZ 
ANALISTA ADSCRITA A LA UNIDAD 

TÉCNICA DE ARCHIVO 

 
 
 
 
 
 
 

  

 
NOTA: LAS PRESENTES FIRMAS CORRESPONDEN AL ACUERDO 001/CTA/S0/27-02-2023, POR EL QUE EL 
COMITÉ TÉCNICO DEL ARCHIVO DEL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, APRUEBA LA 
EL PROGRAMA ANUAL DE DESARROLLO ARCHIVÍSTICO PARA EL EJERCICIO FISCAL 2023. 


